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escolares de nifios y diez unidades escolares de nifiaR;. A W
efecto se integra. la 'unidad escolar de nifio8 y la unidad PR~o]ar

de nifias del barrio de Santo Domingo.

Provincia de Jaen

Municipio: Jaén. Localidad: Jaén. Disminución del Colegio
nacional mixto ~eñ.ameféc1t». del barrio de su nombre, que que
dará reducido a diecinueve unidades escolares y dirección sin
cW'so .(nueve unidades escolares de nmos Y diez unldadesesopla·
res de nifiasL A tal efecto se desglosan de este Centro y pasan
a depender del Colegio nacional «Ramón Calatayud» dos unida
des escolares de nifios y dos unidades escolares de niñaR que
funcionaban en locales independientes.

Mooicipio: Quesada. LOcalidad: Quesada. Constitución del
Colegio nacional mixto «Virgen de Tiscar», que contará con vein
tisiete unidades escolares y dirección sin curso (trece unidades
escolares de nifios. trece umdades escolares de n.ifias y una uni
dad escolar de párvulos), A tal efecto se suprune una de las
dos plazas de pirector escolar y se refunden en un solo Centro
las siete unidades escolares de niños y cinco unidades escolares
de nifia,s de la Escuela graduada mixta de igual denominación
y las seis unidades escolares de niños. ocho unidades escolares
de niñas y una unidad escolar de párvulos que componian el
Colegio nacional mixto «Madre de Dios». que desaparece.

Municipio: Ubeda. Localidad: 'Ubeda. Disminución del Cale·
gio nacional mixto «Tres MorilIas». sito en la calle del mismo
nombre, que quedará reducido a veinticuatro unidades escolares
y dirección sin curso (doce unidades escolares de niños y doce
unidades escolares de nifias), A tal efecto se desglosan de este
Centro cuatro unidades escolares de nifios y cuatro unidades
escolares de niñas. que funcionan en edificio independiente y
que pasan a integral'RI" PO el Colegio nacional mixto «General
Franco».

Municipio: Ubeda. Localidad; Ubeda. Amp'1iaclónde)a Escue
la graduada, en régimen de Agrupación escolar. «General ,Sara».
que pasará a ser Colegio nacional mixto en régimen de Agrupa·
CiÓD escolar de la misma denominación. sito en Eras del Alcázar,
y que contará con veintiuna unidades escolares y direceión $1
curso (diez unidades esco~ares de niños 'Y once unidades escolares
de nifias). A tal efecto se integran en este centro las cU,atro
unidades escolares de· niños y cinco unidades escolares de niíias
que componían la Escuela graduada mixta en régimen de .Agru:~

podón escolar «General Franco». suprimiéndo..c;e la, plaza de Di
rector escolar que este Centro detentaba.

Municipio; Ubeda. Localidad: Ubeda. Reducción del Colegio
nacional mixto «Santísima Trinidad». sito en la calle de su nom
bre, que quedará con diecinueve unidades escolares y dirección
sin curso Cocho unidades escolares de nifioB. diez unld8.des esco
lares de niñas y una unidad escolar de párvulos), A tal efecto
se desglosan de este Centro cinco unidades escolares de niíios y
cuatro unidades escolares de nlñ.as que funcionan en edificio
independiente y pasarán a integrarse ~n el ColegIo nacional
«General Franco».

Cuarto.---Se tendrá muy en cuenta para l1en.r a efecto IQs
nombramientos para las nuevas unidades escolares, lo Que expre
samente previene la OTden ministerial de 17 de julio de 1968
(<<,Boletín Oficial del EstadQ) de 1 de agosto).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid. 17 de noviembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de EnReñan~a Primaria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la que se
amplía el plazo señalado al Jurado que ha de re
solver el. concurso de anteproyectos para construc
ción de ,la Universidad Au.tónoma de Barcelona.

TImo. Sr.: Visto el número e importancia de los trabajos
presentados al concurso de anteprQYt!ctos para la construc
ción de la Universidad Autónoma de Barcelona, convocado por
Orden de 24 de junio últ!mo(«Boletín Oficial del Estado»
del 26).

Este Ministerio ha acordado ampliar el, plazo sefialado al
Jurado Que ha de resolver dicho eoncurso en la. base 9.2, rec
tificada por Orden de 16 de septiembre (<<Bolettn Oficial del
Estado» del día 20). en el sentido de que dicho tallo deberá
hacerse público antes del día 12 de dieiembre próximo,

Lo que comunieo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.' muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1969.

VILLAll, PALA&

Ibuo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretarza por la que se
hace público h4ber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de construcción de edificio para E..
cuela de Ingeniería Técnica Agricola en Badaio2.

El día 17 de octubre de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos del concurso--subasta para la adjudicación· de las
obras de construcción de edificio para Escuela de Ingen1eria.
Técnica Agrícola dé Badajaz, por un presupuesto de contrata
de 30.554.101 pesetas. Autorizada el acta de dicho acto por el
Notarlo de esta capital don Ra.fael Flores Micheo, consta. en la
misma Que' la propos1eiónmás ventajosa es la suscrita por
Enrique Ros Pellicer, residente en San Javier. provincia de Mur
cia, calle de Los Segura, número 1, y que se compromete a
realizar las obras con UIUl. baJa del 12',30 por 100, equivalente
a 3.'768.154 pesetas. por lo que .el presupuesto de contrata queda
fijado exactamente en 26.79ó.94'r pesetas. Por ello, se· hizo por
la Mesa. de Contratación la. adjudiea.eiÓll provisional de las
obras a favor de dicho licitador.

El concurso-subasta fué convocado de aeuerdo con las nor
mas eontenidas en la Ley articulada de contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación, aprobad08 por 108
Decretos 921i1/1965 Y 3004/1967, de 8 de abril y 211 de dIciembre,
respect.tvamente, y demás disposiciones de apllcaci6n. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las
normas vigent~ y pliegos, de condi,ciones generales y particu-
lares. .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.--Adjudicar definitivamente a Enrique RCAS Pellicer,

residente en San Javier, provincia de Murcia, calle de Los Se
gura., número 1, la8 obras de construcción de edificio para Es
cuela. de lngenieria Técniea Agrícola en Badajaz. por un im
porte de 26:195;947 pesetas, Que resulta de deducir 3.758.154 pese
tas, equivalentes a un 12,30 por 100. ofrecido como· baja en rela
ción c~ el p:res'l.1:PU€sto tipo de 30.564.101 pesetas, que sirvió de
base para el conC'Ul'SO--subasta.. l!:l citado importe de contrata
de 26.795-.947 pesetas, base del precio que ha de figurar en .la
escritura pública correspondIente, se abonará con cargo al' cré
dito 18.04.051 del presupuesto de gastos del Departamento. en la
siguiente fonna: Para. 1969. 10,1116.1518 pesetas. y para 1970. pese
tas 16.679.'7ll9

Segundo.-En consecuencia, el presupUesto total de. estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamen
te en 2'7.600.007 peseta&, que se abonará con imputación a.l lndi·
cado crédito de numeración 18.04.6501 del presupuesto de gastos
de este Ministerio en dos anualidades: En 1969. 10.561.200 pese
tas, y en 1971l, 17.016.667 peoetas.

Tercero.-eoneeder un plazo de treiílta días, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notifica.ción de esta Orden
ministerial. para la consignación, por el adjudicatario. de la
fIanza definitiva por importe de 1..2122:1614 pesetas y el otorga,...
miento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el exeelentisimo sefior Ministro lo
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 22 de octubre de 1969.~ Subsecretario. Alberto

MODI-ea.I.
Sr, Jefe de la Sección de ContrataciÓIl y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de ampliación del Instituto Técnico de
Enseñanza Media de Mota del Cuervo (Cuenca).

El día. 6 de noviembre de 1969 se verific6 el aeta de apertura
de pliegos de la subasta pública para la adjudicación de las
obras de amplíación del Instituto Técn1co de Ensefianza Media
de Mota del cuervo (Cuenca), por un presuPuesto de contrata
de 9.714.691 pesetas. Autorizada el acta de dicho acto por el
Notario de esta capital. don José de la Fuente y Bermúdez,
consta en la m1Bma Que la. proposición más ventajosa es la
suscrita por Andrés del Sar Rodrfguez, residente en Campo,
de Criptana. provincia de Ciudad Real, calle de San· José. nú~
mero 10, y que se eompromete a realizar las obras con una
baja ·del 16.85 por 100, equivalente a 1.539.'778 pesetas. por lo
que el presupuesto de contrata Queda fijado exactamente en
8.174.913 pesetas. Por ello se hiZo pOr la Mesa de Contratación
la adjudicación provisional de la8 obras a favor de dicho ltc1.
tador.

La subasta pública fué convocada de acuerdo con las normas
contenidas en la Ley General de, Contratación. aprobadas por
108 Decretao 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril, y 28 de dI
ciembre. rekpeetivamente, y demá,s disposiciones de aplicación
de las normas vigentes y pliegos de condiciones generaJes y par_
ticulares.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:
.Ptimero.-Adjudicar definitivamente a Andrés del saz Ro

dríguez, residente en Campo de Criptana. provincia de Ciudad
Real, calle de San José. número 10. las obras de ampliación
del Instituto Técnico de Enseñanza Media en Mota del Cuervo
(Cuenca), por un importe de 8.174.&13 pesetas, que resUlta de


